
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00846-00 
 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5, Ley 2213 

de 2022, indíquese expresamente en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2. Aclárense los hechos de la demanda, de forma tal que queden 

expresados con la mayor precisión y claridad, para ello, deberá determinar 

el número de factura electrónica de venta y el valor pretendido que 

corresponde a cada una de ellas (numeral 5, artículo 82 ib.). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014108936-2022-00844-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese un ejemplar digitalizado y legible de la totalidad del Acuerdo 

de Reorganización que sirve de fundamento a las pretensiones, nótese 

que lo allegado corresponde, únicamente, a la primera reforma y tampoco 

se allegaron los anexos que lo conforman. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00357-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Carlos Arturo Camacho Castro contra Adriana Silva Ordoñez y 

Virginia Ordoñez de Silva por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000, por concepto de capital de cinco (5) letras de cambio No. 1 

- 5, cada una por valor de $1.000.000. 

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital de cada título, 

liquidados a la tasa del 2% mensual siempre que no supere la máxima 

legal permitida, calculados entre el 30 de abril de 2016 y el 30 de abril de 

2019. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada título, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

calculados sobre el capital de cada título desde el 1° de mayo de 2019 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 



2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Ángel Hernández Mesa como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00516-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Corporación Ecoturística el Vallano contra Bonga Bustamante 

S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.136.300, por concepto de capital contenido en la factura de venta No. 

0002, 0003, 0004 y 0005 aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada título hasta que se haga efectivo el pago 

 

3. Deniégase el reconocimiento de intereses de plazo, como quiera que 

no se encuentran incluidos en el título objeto de ejecución. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Estefanía Mongui Gutiérrez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00522-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Negocios e Inversiones 

Financieras S.A.S. contra Hugo Alberto Trujillo Díaz y Johan Alberto 

Trujillo Díaz por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.404.897, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

30082015 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 18 de febrero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Carlos Alberto Castiblanco Rodríguez como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00688-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. - AECSA contra 

Héctor Darío Díaz Flórez por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.885.755, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

8452056 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La sociedad Recuperadora y Normalizadora Integral de Cartera S.A.S. – 

Grupo Reincar S.A.S. actúa bajo endoso en procuración por conducto del 

abogado Juan Esteban Luna Ruiz. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00709-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra Yuli 

Marcela Palacio Palacio y Luis Enrique Palacio Ariza por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $1.768.774,46 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

30233244 aportado como base de la acción.  

 

2. $47.758,76 por concepto de intereses remuneratórios causados. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 9 de abril de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Zambrano Susatama como 

apoderada de la firma ejecutante, según los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00722-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Créditos Medina en Intervención -Coocredimed en 

Intervención contra José Ignacio Jiménez González por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. $2.333.324 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 6538 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 2 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 



notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como apoderado 

de la firma ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00724-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Finandina S.A. BIC contra David Leonardo Marín Vergel por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.123.081 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

0104080 aportado como base de la acción.  

 

2. $885.236 por concepto de intereses corrientes causados e incorporados 

em el título base del recaudo. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 



inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Yazmín Gutiérrez Espinosa como apoderada 

de la firma ejecutante, según los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00807-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra María Malfi Ule Perico por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $32.349.000, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 1-

00002964626 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 2 de febrero de 2022 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 



días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, abogado Óscar Mauricio Peláez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00820-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva Coopfortaleza contra Víctor Alfonso 

Sinisterra Chavarría por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.353.647, por concepto de capital acelerado con sustento en el pagaré 

No. 3406 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $2.142.013, por concepto de capital de veinte (20) cuotas causadas 

entre diciembre de 2020 y julio de 2022, según los montos discriminados 

en documento anexo a la demanda y con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción. 

 

4. $251.093, por concepto de intereses de plazo causados en el señalado 

interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00845-00 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Dori 

Jeanneth Gutiérrez Aguilar y Delia María Aguilar por los siguientes 

valores: 

 

1. 114.685,0661 UVR por concepto de capital acelerado con sustento en 

el pagaré No. 2273320163361 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 978,4260 UVR por concepto de capital de cinco (5) cuotas causadas 

entre febrero y junio de 2022, según los montos discriminados en el líbelo 

introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

4. 4.718,8400 UVR, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el vencimiento de cada 

una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

La abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como endosataria en 

procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00785-00 

 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el título allegado como base de la 

acción para comprobar que el monto indicado en el auto de apremio ejecutivo 

corresponde plenamente a la suma incorporada el pagaré allegado como 

base del recaudo. 

 

Ahora, si bien en el líbelo introductor el apoderado de la ejecutante realiza 

una discriminación respecto de los valores condensados en el título, cierto es 

que tal distinción no aparece en el documento báculo del proceso y tampoco 

acarrearía la corrección reclamada pues, iterase, el monto indicado en el 

mandamiento ejecutivo corresponde plenamente a la literalidad del pagaré 

arrimado y, en últimas, a la suma determinada en las pretensiones primera y 

segunda del introductorio. 

 

Adicionalmente, a efectos de salvaguardar los derechos del deudor, en el 

numeral segundo, referente a los intereses de mora, se precisó que estos se 

causan, únicamente, respecto de la porción que según la actora corresponde 

al capital de la obligación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00626-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la entidad ejecutante, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia 

con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2020, se ordena el emplazamiento de 

Ingrid Montaño Sepulveda para que, en el término de quince días, 

contados a partir del día siguiente de la publicación en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación 

personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00821-00 
 

Este despacho no comparte los argumentos esbozados por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de esta ciudad, para separarse del conocimiento 

del asunto, razón por la cual, propondrá conflicto de competencia de 

carácter negativo, para que sea, el Juez Civil del Circuito, el que decida 

quién debe conocerlo. 

 

Para soportar su determinación, el juzgado remitente, básicamente, aduce 

que carece de competencia para conocer del asunto en razón a la cuantía, 

toda vez que las pretensiones del proceso no superan el tope establecido 

para los asuntos de mínima.  

 

En este punto, incumbe recordar lo reglado en el numeral 1 del artículo 26 

del Código General del Proceso1, en virtud del cual, en asuntos como el 

sub judice, para la determinación de la cuantía, se debe tener en cuenta, 

el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar 

en cuenta, entre otros, los intereses que se causen con posterioridad a su 

presentación. 

 

Lo anterior significa que, al momento de determinar la cuantía del proceso, 

se debe sumar, precisamente, el monto de todas las pretensiones 

incluyendo, intereses y demás rubros pretendidos, incluso, perjuicios y 

toda clase de indemnización. 

 

 
1 “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación”. 



Ahora, verificado el asunto de marras, puede evidenciarse que el 

ejecutante instauró proceso verbal invocando las disposiciones para la 

protección de los derechos del consumidor y pretende se le reconozca 

(perjuicios, indemnizaciones, etc): 

 

1. Devolución del valor pagado por la reparación efectuada al vehículo 

(pretensión 6) por cuantía de $14.766.035,35 

2. Lucro cesante, gastos de transporte (pretensión a) en cuantía de 

$10.500.000  

3. Contratación de terapeuta particular (pretensión b) $5.250.000 

4. Daños morales personales y familiares 300 Gramos Oro, 

equivalentes a $67.486.2812  

5. Daños materiales $14.766.035,35 

 

En estas condiciones, la suma de todas las pretensiones, a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a $98.002.316,35, razón por la 

cual, el asunto encaja en la menor cuantía, pues para el año 2022, el tope 

establecido para la mínima es $40.000.000. 

 

Conforme con lo anterior, la afirmación efectuada por la funcionaria 

remitente, en punto a la cuantía del asunto, no encuentra sustento en la 

demanda. 

 

Desde esta perspectiva, no se comparte lo aducido por la Juez Segundo 

Civil Municipal de esta ciudad, para separarse del conocimiento del 

asunto, pues conforme con lo precisado, fluye indiscutible que este caso 

excede el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía. 

 

Son pues estos argumentos los que pongo en consideración, para que se 

determine quién debe asumir el conocimiento del asunto. 

 

 
2 De acuerdo con lo establecido en el artículo 152 de la Ley 488 de 1998, en el artículo 16 (parágrafo 9o.) 

de la Ley 141 de 1994, modificado por el artículo 16 de la Ley 756 de 2002, y en la Resolución No. 000129 

del 28 de marzo de 2022 de la Unidad de Planeación Minero-Energética del Ministerio de Minas y Energía, 

se certifican los precios por gramo para efectos de los precios de compra y venta de metales preciosos 

para operaciones en el Banco de la República y afines. Rubro calculado de acuerdo al precio del gramo de 

oro vigente para el 17 de mayo de 2022 (presentación de la demanda) 



En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente causa. 

 

SEGUNDO: Plantear ante el Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, el 

conflicto negativo de competencia. 

 

TERCERO: Ordenar la remisión del expediente, al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito, 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00845-00 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con los demandados a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00516-00 
 

En atención a lo manifestado por la apoderada ejecutante y a fin de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, infórmese al Juzgado Quince de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple que el asunto de la referencia 

fue asignado a este despacho el 22 de abril de 2022, según secuencia No. 

27821.  Ofíciese anexando copia del escrito de demanda y el acta de 

reparto. 

 

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

Radicado: 110014189036-2022-00594-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Jorge Enrique Serrano Calderón contra Edificio 

Lisboa – Propiedad Horizontal (contrato de transacción celebrado el 7 de 

febrero de 2022), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 097 de fecha 

05-AGOSTO-2022 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal
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